
ACTA
SESIÓN EXTRAORDINARIA N°147 

DEL CONSEJO DE LA 
COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 

I. Citación:  

II. Tabla: 

 

III. Participantes en la sesión:  
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IV. Asunto tratado: 

 Situación de los fondos de inversión Sartor Táctico Perú y Sartor Facturas 
USD 
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 “Normativa aplicable y fiscalización 
de la Superintendencia. Los fondos y sus administradoras serán fiscalizados por la 
Superintendencia y se regirán por las disposiciones de esta ley, las del Reglamento 
y, en subsidio, por las que establezcan sus respectivos reglamentos internos. 
La Superintendencia tendrá, para esos efectos, todas las facultades que le confiere 
su ley orgánica y podrá examinar sin restricción alguna todos los libros, carteras 
y documentos mantenidos por la administradora y solicitar todos los datos y 
antecedentes que le permitan imponerse del estado y solvencia de la 
administradora, del desarrollo de la gestión de recursos efectuada por ésta y del 
estado de las inversiones del fondo, pudiendo ordenar las medidas que fueren 
necesarias, para corregir las deficiencias que encontrare. 
No serán aplicables las disposiciones de esta ley a aquellos fondos regulados por 
leyes especiales.”. 

 

 

 

 

 

Acuerdo N°1: 
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Acuerdo N°2: 
 

 
 
Acuerdo N°3: 
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X
Catherine Tornel León
Comisionada

X
Bernardita Piedrabuena Keymer
Comisionada

 
 
 

 
 

 

 

X
Gerardo Bravo Riquelme
Secretario General

X
Solange Berstein Jáuregui
Presidenta

Gerardo 
Andres Bravo 
Riquelme
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